RES. Nº 4021/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E. Nº 2017-17-1-0006170, Ent. N° 5439/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, adjuntas al Oficio Nº 396/17, relacionadas con la Licitación Abreviada              Nº 16/2017, convocada para la concesión de la explotación de los servicios del Parador “Los Médanos” de la ciudad de San Gregorio de Polanco;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1158/2017 de fecha 04/07/17 el Intendente de Tacuarembó convocó, por licitación abreviada, a interesados en la explotación del precitado Parador, aprobando el Pliego de Condiciones  y fijando para el 23/08/17, la fecha de recepción de ofertas;

 2) que el Pliego, en relación a  los factores  a ser tenidos en cuenta para evaluar las ofertas, no indican la ponderación de los mismos, limitándose en el Artículo 5  a señalar que la Intendencia busca por encima del canon a percibir, “conseguir se brinde el mejor servicio a la comunidad, por lo que además de la relación de ofertas, se tendrá en cuenta para la adjudicación: referencias, capital de giro, respaldo económico, garantía, antecedentes, etc. Son factores a tener en cuenta, no hay una exacta ponderación, pero se juzgan antecedentes en forma objetiva”;
 3) que se publicitó el Llamado en la página web de compras estatales el 13/07/17, en Revista Contacto el 15/07/17 y  en un medio local;
 4) que se llevó a cabo el 23/08/17 el acto de recepción de ofertas, con la presencia, entre otros,  del Señor Alcalde de San Gregorio de Polanco Mario Sergio Teixeira.  En dicho acto se recibieron 2 propuestas: 
a)  Carlos Anibal Teixeira Julian quien ofrece pagar $ 10.000 mensuales en temporada alta y $ 5.500 por mes en temporada baja; y 
b)  Marcos Fabián Labandera quien ofrece  $ 10.000 mensuales en temporada alta y $ 6.000 mensuales en temporada baja;

 5) que con fecha 05/09/17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó las ofertas presentadas destacando dentro de las referencias que respecto del Señor Carlos Teixeira, actual concesionario, el Alcalde de  San Gregorio de Polanco manifestó que “el servicio brindado en el Parador por el actual concesionario, es por demás satisfactorio” La Comisión Asesora teniendo en cuenta que desde el año 2010 se viene prestando el servicio por parte del señor Teixeira” considera pertinente aconsejar al Sr. Intendente continuar con el mismo servicio, máxime que la otra oferta presentada entendemos no muestra antecedentes suficientes”;

 6) que por Oficio Nº 450/2017 este Tribunal solicitó, para mejor proveer, se informe si existe parentesco entre el oferente señor Carlos Anibal Teixeira Juliani y el señor Alcalde de San Gregorio de Polanco  Sergio Teixeira. En caso afirmativo, se indique el grado de consanguinidad entre los mismos (Artículo 72 del TOCAF);

 7) que en Nota de fecha 05/10/17 el Sr. Alcalde de San Gregorio de Polanco expresa que “no tiene ningún vínculo familiar con el Sr. Aníbal Teixeira actual concesionario del Restaurante ‘Los Médanos’”;

 8) que no consta Resolución de Adjudicación del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que se efectuó un procedimiento competitivo de selección conforme al Artículo 33 y siguientes del TOCAF; 
2) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la ley Nº 18.651 de 19/02/10;
4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF que exige que los Pliegos deberán contener como mínimo el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, “así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar  la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento, por lo establecido en el  Considerando 4);  y
2) Devolver las actuaciones.
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